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VERSIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN  

 

En términos de los artículos 3, fracción XXI, 111 y 116, de la Ley General de 

Transparencia; 113, fracción I, de la Ley Federal de la materia; 3, fracción IX, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 

como en del punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas, esta versión pública que consta de veintiocho fojas, corresponde a 

la determinación emitida en el procedimiento de responsabilidad administrativa 

106/2016, en la que se testa la información considerada legalmente como confidencial, 

por encuadrar en los supuestos normativos citados, particularmente por tratarse de 

datos personales concernientes a las personas físicas que intervinieron en el 

procedimiento como pueden ser, por citar algunos, el domicilio, edad, estado civil, 

fotografía o RFC, de la persona a quien se atribuye la falta, del denunciante o de los 

testigos, o así como el puesto o área de adscripción, o bien, la cita de documentos u 

otros datos que pudieran permitir identificar a alguna de las personas involucradas y, 

en su caso, datos sensibles sobre la salud física, emocional o mental de alguna de las 

personas involucradas en el asunto, cuya restricción ha sido conocida y validada por el 

Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir la 

resolución en diversos expedientes, entre ellos: CT-CUM/A-9-2017, emitida el veintidós 

de febrero de dos mil diecisiete, CT-CI/A-10-2018 emitida el veintisiete de junio de dos 

mil dieciocho, CT-CI/A-24-2018 de cinco de septiembre de dos mil dieciocho, CT-CI/A-

11-2019 dictada el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, CT-CI/A-15-2019 de once 

de septiembre de dos mil diecinueve, CT-CI/J-36-2019 emitida el diez de diciembre de 

dos mil diecinueve, y CT-CUM/J-13-2019 de doce de noviembre de dos mil diecinueve. 

 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veinte. 

 

 

Abogada Paula del Sagrario Núñez Villalobos 

Directora General  
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POOé'R ~ OE LA FEDERACIÓN 
51!ñlEMA (Qffií. OE JUSrn:IA Of LA NAC!ON 

PROCEDIM!ENTb DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA: 106/2016 

SERVIDORA 
INVOLUCRADA: 

PÚBLICA 

Ciudad de México. Acuerdo de! Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, cor;r~spondiente al 11 de 

. julio de 2019. 

VISTOS; para emitir resolución Jent el procedimiento de 
::f ·;; 

responsabilidad administrativa número_ 106/2016; y, 
:~r _,¡-; 

'\\' 

R E S U L T Á N D (): 

.•,; ~ 
:":._'-; 

•,r ·r: 

PRIMERO. Denuncia. Por acJérdo de 30 de junio de 2016 
.;}1 

el Conzra¡or de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

tuvo por recibido el oficio identificado con registro 

alfanumérico DGPC-06-201fr:-2219 de 28 de junio de ese 

mismo año, signado por el Director General de 

Presupu0sto y Contabilidad dirigido a la Directora General 

de Responsabu,dades Administrativas y de Registro 

Patrimonial, mediante el cual informó la existencia de 

hechos que pudieran constituir alguna infracción 

administrativa sobre el incumplimiento en la comprobación 

de viáticos, por parte de 

respecto de :a comisión llevada a cabo 

~fojas i a 47). 

nl:\ 
\ ! ¡ \ 

{ '.,,./ 

,,p ..... &•1.:.l-



SEGUNDO. fnicio de procedimiento. En el m¡smo auto 

mediante el que se dio a conocer la posible infracción 

administrativa, el Contralor de !a Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ordenó el inicio del procedimiento de 

responsabilidad administrativa a la citada servidora pública, 

al considerar que existen elementos suficientes para tener 

por acredita.da, de manera probable, la causa de 

responsabilidad prevista en el artículo 13·1, fracción Xl, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de 'ª Federación, por 

incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 8, 

fracción 11, de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con 

los artículos i 30, 132 y cuarto transitorio del Acuerdo 

General de Administración 1120·12, así como con el décimo 

sexto del d¡verso Acuerdo General de Administración 

Xll/2003 (fojas 48 a 60). 

Además, en el proveído señalado en el párrafo anterior, se 

requirió a la servidora pública involucrada para que i?n un 

término de 5 días hábiles formulara su informe por escrito, 

sobre todos y cada uno de !os hechos que se le imputaban. 

Dicho acuerdo le fue notificado personalmente a 

. el 26 de octubre de 2016 {foja 

65). 

TERCERO. Informe de defensa de la presunta 

responsable. Por acuerdo de 11 de noviembre de 2016, se 

tuvo por recibido y rendido en tiempo el informe de 

defensas de , y se hizo 

constar que ofreció como prueba la instrumenta! de 

actuaciones, ya que consta en autos que realizó e! depósito 



.¡,• 

PODERJUooooHAFEDERAOóN de! remanente de !os viáticos·) dei la comisión 
'SIST'ili:Mis COitlé 0€ JU$TIC!A Cf !A NAú(lN , · 

, por lo que, en atención al :;principio de adquisición 

procesal 1 fueron admitidas Yi8esahogadas dada su propia y 

especiaí naturaleza (fojas 67 y f3,8 en relación con la foja 
' ~) 

66). 

Aslmismo1 se le tuvo por:; sefi'alado domicllio en la Ciudad 

de México y se hizo constar:que se abstuvo de autorizar a 

persona alguna (foja 68)}; ,/ 
f/ 
i~- ª{;i 

~:-,·i-; 

Por otra parte, en dicho ~scrito, con sello de recepción de 8 
.fi 

de noviembre 2016, tírrffip.do por 
. íf1 

,' mediante el c.úal · reconoce como cierto el acto 

indicado en la citadl [responsabilidad respecto de los 

recursos públicos otor:bJdos para la comisión oficial 
J: f. 

, aunque fi.;01119 una atenuante a la conducta 
.:s-- ,, 

reprochada 1 indica ~'ue ,realizó e! depósito del remanente 

por la cantidad de $1,060.60 (un mil sesenta pesos 60/100 

moneda nacional)' coAforme a lo indicado en la 

comprobación dej' gastos devengados y cuya ficha de 
.. · .. 

depósito obra agr~gada a]os presentes autos {foja 66}. 

CUARTO. Cierre de instrucción. Concluida la tramitación 

del procedimiento administratl\ro de responsabilidad en sus 

etapas legales y tomando · en consideración que no se 

encontraba diligencia alguna pendiente de practicar, el 6 de 

mayo de 2019¡ el Contralor de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación declaró cerrada la instrucción, en 

términos del artículo 39 del Acuerdo General Plenario 

9/2005, por lo que ordenó !a emisión del dictamen 

respectivo (foja 97}. 
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.... , ~., ~,-~ :, " 
, ,, ~ .. ·..,,.';l ,,~ .. <: 

QUINTO. Dictamen de la Contraloría. El 23 de mayo de 

2019, HI Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación emitió dictamen, que culminó con los puntos 

resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Se estima que 
es responsable de la falta administrativa por la que se inició 
este procedimiento, de acuerdo con fo señalado en los 
considerandos cuarto y quinto dei presente díctamen. 

SEGUNDO. Se propone sancionar a 
con acorde con lo 

expuesto en el último considerando de este dictamen.,. 

El dictamen de la Contra!oría se sustenta, esencialmente, 

en que la servidora pública sujeta a investigación, 

en el encargo que ostentaba en 

aquella época como adscrita al 

de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, incumplió con las normas relacionadas con el 

manejo de recursos económicos públicos) al devolver en 

forma extemporánea el remanente de los viáticos es decir, 

comprobó en tiempo los gastos devengados en la 

comisión, pero reintegró el monto de los viáticos fuera del 

plazo de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que fue 

realizada !a comisión identificada can el registro 

alfanumérico 

O(:::sde esa consideración, una vez analizados !os 

elementcs relativos a la individualización de la sanción, en 

e! dictamen de la Contraloría se propone imponer a la 

presunta infractora la sanción consistente en 

(foja i06). 
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~~ JUOK:lAl DE lA F!:DE~ 
SU:'itEMA (Ofi'n: O!:: JUSilCfA DE tA AACIÚN 

i. 

SEXTO. Trámite del dictamen¡ El dictamen referido, 

integrado al expediente ; d~I procedimiento de 

responsabilidad administrativa q~e ahora se resuelve, se 

remitió mediante oficio' / CSCJN/DGRARP/SGRA/ ,;:; 

1401/2019, dirigido al Minist'ro .Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nadón~
1 

a través de la Secretaría 

General de la Presidencia d;e ~:ste Alto Tribunal¡ para que 

conociera y resolviera en aknAltiva el asunto, en términos t ¡;; . 
. de los artículos 133, fracci9~'., 11, 1 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federabión, 23 1 26, segundo párrafo y 

39 1 último párrafo, del Acuertjo General Plenario 9/2005. 
::u:: 

PRIMERO. Competencia.)~! Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Na<l~~n es compeJente para conocer 

y resolv&r en definitiva el ~resente asunto, de conformidad 
.· '•· \' 

con lo dispuesto en los artíc&los 14, fracciones VII y XX!ll,2 

y 133, fracción 11? de la L¡y Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, en relació~ con lo dispuesto en los artículos 
'.;, , ~ 

23,4 25, segundo párrafo,5 y 406 del Acuerdo Plenario 

1 Conforrne al íeXlo anterior a su · última reiorma publicada en et Diario Oiicial de la 
federación el 18 de junio de 2018. 
2 Artícuki 14., Son atrituciones dei presidente de la Suprema Corte de Juslicia: ( ... ¡ 
VIL Recibir, tramita;- y, en 2,:>::asq resolver, las quejas administrativas que se presenten con 
motivo da las !alias que ocurran en et despacho de los negocios de la compelern::ia del 
Pleno de la Suprema Corte ds Jus!icia, de alguna de las Salas o de !os órgam::is 
adminislralivos óe !a Suprema Corte de Jushcia, en lérrnínos de! Titulo Octavo de esta ley; 
[ ... ¡ 
xxm. Las demás que le coníiernn las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales,. 
ª Artículo 133. Ser<.-, compe!enles para conocer de las responsabilídades de !os servidores 
públicos del i'oder Judicial rk la Federación, así como para aplicar las sanciones a que se 
refiere el articulo 135 de esta ley: 
[ ... ] . 

11. E1 presidente de 1a Suprema Ce,'? de Jusiicía, lralandosa de servidores publicas de este 
órgano, en los casos no comprern:lioos en la fracción anterior; [, .. J 
4 Artícu!o 23. Son e:. :,,pP1E:'1!es para irwesl!gar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las res¡:;~. :.saoiiidades administrativas de los se,vidores públicos regulados 
por esle Acuerdo, e! Pleno, e! Presidente y la Conlrn!oria. 
"'. Artfouk, 25. { ... J E! propio :::rresidente emilira !a resolución que ponga fin a los 
procedimientos diversos a los señalados en el diado articulo 24, 
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9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil cinco; en tanto 

que al momento de los hechos imputados se trataba de 

una servidora pública de este Alto Trlbunal a ra que se le 

atribuye una conducta infractora. que no está expresamente 

catalogada como grave, ni se considera como tal en el 

caso concreto. 

SEGUNDO. Marco normativo aplicable. En términos del 

artículo 4 del Acuerdo General Plenario 9/2005, 7 la 

substanciación del procedimiento administrativo se siguió 

conforme a lo ordenado en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, la. cual contempla que en lo que 

no se oponga por dicha Ley será aplicable la Ley Fe•deral 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en atención a que el presente asunto versa sobre 

un procedimiento iniciado en junio de 2016,8 esto es! previo 

a !a publicación y posterior entrada en vigor de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas.9 

Asimismo, para la substanciación del juicio se acudió en 

forma supletoria al Código Federal de Procedimientos 

C!vi!es y, en su defecto, a los Principios Generales del 

6 Artícuio 40. En !as reso!ucío11es que dicten e1 Pleno o el Prnsiden!e con las que se ponga 
fin a los prccadimienlos de responsabifü::!ad€s admin!s!mtivas deberá analizarse ¡a 
existencia de !a conducta inírnctora y, en su caso, fa responsabilidad en su comisión, 
!ornando en cuenta las circunstancias en que se dieren !os hechos. De igual manera se 
verl!icara que !a substanciación del pmcedímien!o se haya realizado conforme a !as reglas 
que prevé esle Acuerdo Genera! y, en su caso, se ordemm:i que se subsane fa omisión o 
deficiencia de\eclada. 
Las resoluciones que dicte el Pleno en !os expediantes do responsabilidad atlministratíva no 
admltir#m recurso alguno. En ccmlra de !as resoluciones que emila e! Presidente procederá 
el recurso de inconformidad, en !os términos señalados en el presente Acuerdo Generat 
7 De 28 de marzo de 2005, del Pleno de !a Suprema Corte de Justicia relativo a fes 
Procedimientos de Re!!ponsabilíáades Adminls!rafüras de los Servidores Públicos de 
este A!to Tribuna!, con las modiiícsciones y adiciones realizadas mediante ¡nslrumenlo 
normativo de 21 de abril de 20i4. 
8 E! hecho imputado se actualizó en el mes de h.11io de 2015 (fenecimiento ds\ plazo 
esiab!eddo para la comprobación de viáticos). 
9 la Ley Genera! de Responsabilidades 1:.dministralívas fue publicada en el Diario Oficia! de 
!a Federación e! í8 de julio de 2tli6, en vigor el 19 de julio de 2.017, sin embargo, o! cuarto 
párrafo del artícu)o Tercero Transitorio, prevé que !os ¡:m:icedicientos iniciados an!es de su 
vigencia deben conduime conforme a !as disposíciones aplicables a la iecha de su inicio. 

~-~~.~".':'"/ .. -¡ 
'\,,, .. , 

" ,/,)> ,._,.,.. ... ,; .. , .. , 
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~~DELA FEOERAOÓN Derecho salvo por lo que se ;refiere a las causas de 
S\Ji'l\EMA C:ORT!: O!: ruStlC!A PE l..A NAOON ' , 

responsabilidad y a las sa!Jbion~s aplicables, pues está 

prohibido i:T1poner, por simp{~ anklogía, y aun por mayoría 

de razón, pená alguna que•:1no e~té decretada por una ley 
,'"' t 

exactamente aplicable a 1~ caq~a de rasponsabilidad de 
r_,. , , • 

que se trata. 

"-,) 

TERCERO. , Debido · prpceso y formalidades del 

procedh·riiento. De acuerdo cén el artículo 40 del Acuerdo 
'<. •'k 

General Plenario 9/20d5, · en las resoluciones del 

Presidente que pongab ffin al procedimiento de 
~}; :{ ' 

. responsabilidad administf:~tiva; se deberá verificar la 
f" ~, 

legalidad respecto de la s4i~nciación del procedimiento. 
,' t?:' 

' ' 

Para estar E;íl aptitud de el~borar una revisión respecto de 

.cada uno de · los derechd\ que protegen a la servidora 
>: ·~' 

pública involucrada es nª,6,esario desarrollar el contenido 

del derecho a! acceso a ,,~ \~tela judicial, las etapas que lo 

integran, · así como visibi'liz~r, cada una de las garantías 

mínimas que deben garahtiz'~rse. 

Como se desprende de !a1 tesis jurisprudencia! 1 a./J. 

42/20071 de rubro UGARANTÍA A LA TUTELA 

~JURISDICCIONAL PREVISTA. EN EL ARTÍCULO 17 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES',10 la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

definido el acceso a una tutela jurisdiccional como el: 

10 Tesís juríspr.Jdencial 1aJJ. 42/2007, regislro de IUS 172759, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abrii de 2007, pagina 124. 
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[D]erecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro 

de los plazos y términos que fijen !as leyes, para acceder 

de manera expedita a tribunales índependientes e 

imparciales, 2 plantear una pretensión o a defenderse de 

ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se 

respeten cierlas formalidades, se decida sobre fa 

pretensión o la defensa y, Em su caso, se ejecute esa 

decisíón. 

De este criterio se desprende que el acceso a la tutela 

Jurisdiccional comprende tres etapas, a las que 

corresponden tres derechos que lo integran: (í) una etapa 

previa al juicio, a !a que corresponde el derecho de acceso 

a la jurisdicción, e! cual parte del derecho de acción como 

una especie del derecho de petición que se dirige a las 

autoridades jurisdiccionales y que motiva un 

pronunciamiento por parte de éstas; (H) una etapa judicial -

desde el inicio del procedimiento y hasta la última 

actuación dentro del mismo-, a la que corresponden las 

garantías de! debido proceso; y (iii) una etapa posterior al 

juicio, que se identifica con la eficacia de las resoluciones 

emitidas con motivo de aquel. 

En este sentido, es necesario precisar que la Suprema 

Corte ha sido consistente al considerar que los derechos 

que conforman la tutela jurisdiccional efectiva alcanzan no 

solamente a los procedimientos ventilados ante jueces y 

tribunales pertenecientes al Poder Judicial, sino también a 

todos aquéllos seguidos ante autoridades que realicen 

funciones materialmente jurisdiccionales al pronunciarse 

sobre ia determinación de derechos y obligaciones.11 Al 

11 Siempre atendiendo a !a 11aiuraleza de! asunto que se resuelva. 
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~ JUOIÓAL Dé u\ ñDERAOÓN . · 
su¼'AEMAcoinrneJUsriCv:.o,tAw.cK)N respecto, resulta aplicable la tesis jurisprupenciai 2a. /J. 

192/2007, cuyo rubro es "ACCESO A LA IMPARTICIÓN 

DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
' 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ESTABLECE DrtlERSOS PRINCIPIQS QUE INTEGRAN 

LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA:i A CUYA 
> 

OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
,'' ir 

AUTORIDADES •QUE REA,LIZAN ACTOS 

MATERIALMENTE JURISDICCJONAL,JE_S'. 12 

' 
Ahora bien, dentro de las garantías ¡pel debido proceso, 

.existe un núcleo duro, que /: debe observarse 

inexcusablemente en todo procedfmiento jurisdiccional 
,} , 

(formalidades esenciales del procedih1i~nto), mientras que 

existe otro núcleo de garantías que resultan aplicables en 
' ' 

los procesos que impliquen un ejercic:io de la potestad 
' ·-·. 

punitiva del Estado (derechos fund~mentales). 

Las garantías del debido proceso que resultan aplicables a 

cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las 

que esta Soprema Corte de .. Justicia de la Nación ha 

identificado como las formalidades esenciales del 

procedimiento. 

Estas formalidades esenciales del procedimiento permiten 

que los gobernados desplieguen sus defensas antes de 

que las autoridades modifiquen en forma definitiva su 

·· 
12 Tesis jurisprudencia! 2a.!J. 192/2007, registro de íUS H1257, publicada en el Semanario 

· Judicial de !a Fed:,:·ación y su Gaceta, Novena Época, !orno XXVI, octubre de 2007, página 
208. 
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esfera jurídica, tal y como se desprende: je la tesis 

jurisprudencia! 2a. /J. i 6/2008. 13 

El Tribuna! Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se ha pronunciado respi::cto del contenido esencial 

del aludido derecho, tal y como se obsenta en la tesis 

jurisprudencial D 
t • /J, 47/95, cuyo rubro es 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 

SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECU/iOA y 

OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIV0'. 14 

Según dicha jurisprudencia, las formalidades esenciales 

del procedimiento, cuyo cumplimiento permite concluir que 

se ha respetado la garantía de audiencia de los 

gobernados, son: (i) la notificación del inicio del 

procedimiento; (ii} la oportunidad de ofrecer y desahogar 

las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad 

de alegar; y (iv) la emisión de una resolución que dirima las 

cuestiones debatidas.15 

n Tesis jurisprudencia\ 2a.!J, i6/200S, registro de !US 170392, puhITcada en e! Semanario 
Judida! de ia Federación y su Gacela, Novena Época, lomo XXVI!, f~brero de 2008 página 
497, cuyo rubro es "AUDIENCIA. S! SE OTORGA LA PROTECCION CONSTITUCIONAL 
RESPECTO DE UNA LEY POR SER l/JOLA TOR!A DE ESA GARANTÍA, LA AUTORUJAD 
FACULTADA PARA f!HV!fTifi /JN ACTO PRIVATIVO PODRÁ REITERARLO Sl 1.Lf:1/A A 
CABO lJN PROCEDIMIENTO EN EL CH.JE CUMPLA LAS FORfvíALlfJADES ESENCIALES, 
AUN CUANDO F'.4RA ELLO NO EXISTAN OfSPOS!CfONES DIRECTAMENTE 
APlfCABLES'. 
14 Tesis jurisprudencia! P,/J, 47/95, registro da. !US 200234, publicada en el Semanario 
,Judicial de ia Federación y su Gacela, Novena Epoca, lomo !!, dk::lembro de i 995, página 
i33, 
15 Ambas Saias de es!e Alto Tribmm! han hecho importantes predskmes respecto a la 
cuarta de !es lorma)idades esenciales, es decir, ,;,misión de la reso!udón. La Primera Sala 
señaló que la impugnación de seníendas también se considera dentro de dichas 
formafü:Jadns, mientras que !a Segunda Sala sostuvo que para que una reso!uclón garan!ice 
la !u!e!a jurisdiccional 2iecliva debe cumplir con ios principios de justicía pronta, completa, 
imparcial y gratuita, Ver la tesis aislada ia. LXXV!f2005, registro de !US 177539, publicada 
en e! Semanario ,b:fü::ial de !a Federación y su Gacela, Novena Época, tomo XX!l, agosto 
de 2005, pág~na 29. Amparo direc!o en revisión 166/2005, cuyo rubro es ",PR!NC!P!O DE 
IMPUGNACION DE LAS SENTENC!AS. CONSTJTUYE UNA DE LAS FORMAL!D/J,DES 
ESENCíAU!:S EJEL PROCED!N'IENTCT, y fa tesis jurisprudencia! 2a.!J, Hl2/2007, regis:ro 
de !US 17í 257. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomg XXVI, oc!ubre de 2007~ página 209, cuyo rubro es :ACCES9 A LA 
IMPART!CION DE JUST!Cfl1¡. EL ARTICULO 17 VE LA CONSTITUCION POL!T!CA !JE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTAf3LECE D!VERSOS PRíNC!PlOS QUE 
JNYEGRAN LA GARANTÍA INDWl!JUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTAN 
OfJUGAJJAS LAS A!JTOR!DADES QUE REALIZAN ACTOS 11/!ATER!ALMENTE 
,JLJR!SD!CCIONALES'. 
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POOERsuooootLAFEDERAOóN Con base en lo anterior, se aprecia q. ue el inicio del 
sukMA coan o¡¡ füSilCIA DE LA NAClON 

procedimiento se realizó mediante er emplazamiento en el 

lugar en el que estaba de comisipn lé!: servidora pública 

involucrada, a través del cual se le' hizo: saber la existencia 

de una probable causa de resporísabilidad, con los anexos 

correspondientes a efecto de que estuviera en aptitud de 

formular su informe sobre los hechós 1 en cumplimiento a 

los artículos 134,. fracción 1, dez la Ley Orgánica del Poder 

Judiciaí de la Federación en relación con el numeral 17 del 

Acuerdo Genéral,Pienario 9/2005::-

:/ . .' 
í: / 

Asimismo 1 la oportunidad, de:}defensa en respeto a su 

garantía de audiencia tambiénfse verificó en esta etapa del 
;~ 

procedimiento, pues la set:vidora pública. involucrada, 

presentó su informe sobre 

los he{chos y defensas el 8 dejnoviembre de 2016 (foja 66). 

Por todo lo anterior, sé a~redita que la tramitación y 

sustanciación del procedimiento de responsabilidad 

administrativa en contra •· de la servidora pública 

involucrada, fueron realizadas conforme a las exigencias 

que impone el derecho al de9ido proceso, en tanto fueron 

garantizadas las formalidades: esenciales del procedimiento 

y ios derechos de los que es titulaL 

CUARTO. Calidad de servidora pública. Conforme a lo 

estatuido en el artículo 32 del Acuerdo Plenario 9/2005, 16 el 

procedimiento de responsabilidades administrativas puede 

iniciar cuando la Contraloría estime que cuenta con 

16 uArticuio 32. El procedimíenlo de responsabilidades admlrnstraiivas puede iniciar 
mediar.le queja presentada ante este Allo Tribunal por a!gun gobemado, por denuncia 
realizada por cualquler órgano del Estado y de oficio cuando la Contraloria estime que 
cuenta con elemenlos que acrediten la comision de una corn:!ucla infractora def marco 
j"~rklico que regula a los servidores ¡::n:íbHcos de la Sui2r;ema Ci!?J!~." (éntasis añadido) 
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elementos que acrediten la comis¡ón de una conducta 

infractora de! marco jurídico que regula a los servidores 

públicos de la Suprema Corte. 

En ese tenor, es necesario establecar la calidad de la 

servidora pública, es decir, si se laboraba en este Alto 

Tribunal al momento de los hechos. 

Así, en el momento en que ocurrieron los hechos, 

ienía el cargo de 

adscrita al . 

de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con efectos a partir del 1 ele julio de 

2012, de conformidad con el nombramiento que le fue 

otorgado dentro ele este Alto Tribuna! y que se encuentra 

señalado en el oficio DGRHlA/SGADP/DRL/640/2017 

suscrito por la Directora General de Recursos Humanos e 

Innovación Admlnlstrativa, que obra a foja 73 del presente 

expediente. 

Se corrobora dicha circunstancia, tanto en e! oficio de 

comisión número 

3, signado por 

,, visible a foja 

como en !a 

solicitud de viáticos de 26 de mayo de 2015, en donde 

aparecen los pormenorss de !a comisión a realizar (foja 7). 

Por lo anterior, se comprueba que 

era servidora pública en activo de este 

Alto Tribunal al momento de los hechos imputados, por lo 

que es inconcuso que es procedente el inicio, tramitación y 

12 



POOER~DH.A rEoE!tA06N resolución de este asunto en términos del mencionado 
SU,"AfMA CORTE OE JUSOCIA DE tA 1-lA(ION ; · , , 

artículo 32 en relación con el artípulo ?6, ambos del 

Acuerdo Plenario 9/2005. 

' } :-· 

QUINTO:. Determinación de la infrácción administrativa. 
,, '~ 
; ' 

De conformidad con el auto que i dio .'inicio al presente 

procedimiento de responsabilidJd ádministratival se 

advierte que la falta.,que _se le étrib,Lye a la servidora 
¡, t 

pública involucrada .. es la pre~ist? en el artículo 131, 

fracción XI, de la Ley O~gánica dJI :;~oder Judicial de la 

Federación 1 por incumplimiento de ~I~ obligación impuesta 
. t{ 

en el artículo 8, fracción 11; de&; la Ley Federal de 

Responsabilidades AdministrativasJ de !os Servidores 

Públicos, en relación con los artícyf~s i 30, 132 y Cuarto 

Transitorio del Acuerdo General da ~dministración 1/2012, 

así como con el artículo Décirrio'.t Sexto del Acuerdo 
i 

General de Administración Xll/200;3. 
\~.f 

Para determinar si la presunta ;infra~tora se ubica en la 

causa de responsabilidad que se le ifuputa, es necesario 
-"{• 

tomar en consideración el contenido del marco normativo 

relevante, que se desprende de Jos siguientes artículos: 

Ley Orgánica uel Poder Judicial de Ja Federación 

"Artícuio 131. Serán causas de responsabilidad para los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación: (.,.) 

Xi. Las prevístas en el articulo 8 de fa Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
siempre que no ruaren contrarias a la naturaleza de la función 
jurisdiccional; ( ... )". , .. 

1
,./) 

,,., / 
{""· ✓ 

Ley f-'ederal de i.•::isponsabilídades Administrativas de los vi!'¡;; 
Servh:tores Públicos 1 
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"Artículo 8. Todo servidora pública tendrá las siguientes 
, obligaciones: 

( ... ) 
11. Formular y ejecutar los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia, y cumplir fas leyes y la 
normatividad que determinen el manejo de recursos 
económicos públicos;( ... )". 

Acuerdo General de Adrninístracíón 1/2012 

"Articulo 130. Los viáticos deberán ser comprobados ante' la 
Tesorería mediante documentos expedidos por terceros que 
reúnan !os requisitos fiscales, y en !os plazos correspondientes, 
conforme se establezca en los lineamientos.(. .. )". 

"Artículo 132. El monto de viáticos no comprobados en 
términos del artículo 130 de este Acuerdo General, deberá ser 
reintegrado a fa Suprema Corte mediante su depósito en los 
plazos establecidos para tal efecto y, en caso de 
incumplimiento, por descuento vía nómina al servidora pública 
responsable de su comprobación, informando a la Contraloría 
de la Suprema Corte.( .. .) 

Transitorios (") 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del presente 
acuerdo, serán elaborados por las áreas competentes dentro 
de los 90 días siguientes a fa fecha de entrada en vígor del 
presente acuerdo y sometidos a ia aprobacíón de! Comité de 
Gobiemo por conducto de la Oficialía Mayor. 

En tanto estos Hneamientos son emitidos, seguirán rigiéndose, 
en lo que no se oponga al presente Acuerdo, la nonnatividad 
vigente. ( ... )". 

Acuerdo General de Administración Xll/2003 

"DÉCIMO SEXTO. Al término de su comisión, las personas 
comisionadas ( .. .) deberán rendir un 'Informe de Viáticos' en el 
formato que indique la Oficina de Viáticos( ... ). 

La comprobación de gastos deberá realizarse a más tardar a 
los quince días hábiles siguientes a fa realización de la 
comisión encomendada". 

De lo dispuesto en los artículos transcritos se desprende 

que una de las obligaciones a cargo de los servidores 

públicos del Poder Judícial de la Federación, consiste en el 

cump!imiento de la normatlvidad referente al manejo de los 

recursos públicos que se pongan a su disposición, 

específicamente, aquellas relativas a la comprobación de 
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PODERJUOiOAl.DHAFEDERACtóN los viáticos que les son otorgados para realizar 
$\JP.REMA co1m DE JUSTICIA DE !A NACiON 1 

determinadas tareas encomendadas, dentro de ios 15 días 

hábiles siguientes a la conclusión de la comisién. 

Por ello, sl a los servidores públicos'. se les entregan 

determinadas cantidades de dinero parJ cubrir los gastos 

relacionados con alguna comisión, entonces tienen la 
,,. ~, 

obligación de comprobar las erogaciones qlJe hicieron y, en 

su caso, de reintegrar los montos de bs viáticos que no 

fueron comprobados. t 

-r 
<e 
[, 

Asimismo, es importante señalar qu~, en cuanto a la 

normativa aplicable al caso, los artícilos 130 y 132 del 

Acuerdo General de Administración l/2Q12t establecen que 
f N ' 

la obligación de comprobación de viátÍJos y de su reintegro 
~ f 

se debe realizar dentro de los plazqs !¡que se establezcan 

en los lineamientos que en su mom¿ntb se emitan sobre el 
.:i "> 

particular. Sin embargo, dichos liheimientos no habían 
. . K 

sido emitidos en la fecha en que se actualizó la infraccló11 1 

por lo que, de acuerdo con el momento en que se verificó 

la omisión que se le reprocha a la servidora pública 

involucrada, debe aplicarse la normatividad que se 

encontraba vigente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

Cuarto Transitorio del citado Acuerdo General de 

Administración lí2012l esto es, hasta en tanto no se 

emitieran los ciL:.:los lineamientos. 

En este s&ntido, la , tOrrna aplicable es el Acuerdo General 

'"'.e Administracién Xll/2003r cuyo artículo Décimo Sexto 

señala que la cornprobación de los viáticos debe 

efectuarse a más ta;oar a los 15 días hábiles siguientes a /; 
<,\!.;~/ J 

't~[. 
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la realización de la comisión encomendada a la servidora 

pública. 

No obsta a lo anterior que, e! 15 de junio de 2018, haya 

entrado en vigor el Acuerdo General de Administraclón 

1/20í 8, por el que se emiten los "Lineamientos relativos a 

la Transportación/ Hospedaje y Viáticos para 

Comisionados y Gastos de Viaje para Disertantes de la 

Suprema Coite de Justicia de la Nación': porque dichos 

lineamientos son posteriores a la comisión materia de este 

procedimiento; por tanto, a! no haber existido ni estar 

vigentes en aquella época, no resultan aplicables al 

presente asunto. 

Con base en lo anterior, resulta aplicable el artículo Décimo 

Sexto del Acuerdo General de Administrac¡ón Xil/2003, que 

dispone que la comprobación de viáticos y la devolución de 

los recursos debe realizarse durante los i 5 df as hábiles 

siguientes a que se concluye la comisión, en atención a la 

remisión que hace el artículo Cuarto Transitorio de! 

Acuerdo General de Administración 1í20·12. 

SEXTO. Acervo probatorio que acredita fa infracción. 

En el expediente 1dentiflcado con el registro P .A.A. 

106/2016, correspondiente al procedimiento de 

responsabilidad administrativa cuya resolución se emite, 

obran las constancias que se re acionan a continuación: 

1. Denunda. Oficio con reaistro DGPC-06-2016-2219 
•J 

de 28 de junio de 2016, emitido por el Direct~r General de 

Presupuesto y Contabilidad, dir:gido a la Directora General 
"~ .,; 



POOm~DEtAFEDERAtJóN de Responsabilidades Administrativas y de Registro 
$U?í!EMA COl%TE DE füSliCIA DE l.A NACION 

Patrimonial, mediante el cual denuncia irregularidades por 

parte ce •r al respecto 

remite diversa documentación relacionada con el monto de 

los viáticos reintegrados en forma }::xteFnporánea, en 

relación con Ir,, comisión , refilizada del 

, ..., (fojas i a 47). 

Del citado oficio y documentación re~itiq~, se desprende lo 
~ s 

siguiente: ¡ 
l 

' '.\'· 

l t 
"' r:-

Relación de descuento víi rtbmina. Relación de 
,, .. .;+: 

l c:· 
comisión enviada a descuento pqr nómina durante el 

!' :f 

ejercicio fiscal 2015, en el que ~~/'observa que a 

se le 8tscontó la cantidad de 
ti 

$1,060.60 (un mil sesenta pesos ~0/100 moneda nacional), 
.",· 

respecto de la comisión . (foja 2). 
5;~ 
/f ~,,) 

Oficio de comisión. C;~bia certificada del oficio 

por 

que 

comisión 

·~ 
del 2á· de mayo de 2015, emitido 

. ; 

, mediante el cual informa 

llevaría a cabo !a 

0 Transferencia bancaria. Copia certificada de la lista 

d: traspasos de nón11na correspondiente al 5 de junio de 

2015, en el que se observa que a 

le fue depositada la cantidad de $5,000.00 (cinco mil 

pesos 00/100 moneda nacional) (foja 4). 

I 
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f/1} Solicitud de descuento. Copia de! oficio DGPC-07-

2015-2344 de 14 de julio de 2015, emitido por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad dirigido a la 

entonces Directora General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa, mediante el cual solicita que a 

los servidores públicos que relaciona en documento anexo, 

ies sea descontado vía nómina el importe de la comisión 

que no fue reintegrada en el plazo señalado en el artf culo 

132 y Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012 (foja 5). 

~ Helación de comisiones vencidas. Relación de los 

viáticos vencidos enviados a descuento por nómirnl1 de !a 

que se advierte que a se 

le encomendó la comisión identificada con el registro · 

, respecto de la cual si3 indica que, a esa fecha, 17 

omitió devolver la cantidad de $1,060.60 (un m:I sesenta 

pesos fi0/100 moneda nacional) (foja 6). 

® Solicitud de viáticos para comisión. Solicitud de 

viáticos de 26 de mayo de 20·1 s, para la comisión 

a efectuarse de! 

, por la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/i 00 

moneda nacional), en la que se comisionó a 

(foja 7). 

1' E! olido DGPC-07-2015-2344 fue entregado en!re e! 15 de julio y e! 3 de agosto de 2015; 
sin embargo, a luja 40 se aprecia qui~ e! depósito de\ ,emanenle do !os vifük:os so rea!izo 
previamente, esto es, e! 14 de julio de, 2015, aurn:¡ue se hizc del corocírniento de la 
Direcck'm Genera! de Presupuesto y Conlnbi!ldad has!a el 18 de agosto siguiente (foja 5 y su 
anexo, !oja 6 en relación con las lojas 40 y 41 ). 
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Relación de gastos devengados. Relación de 

llevada gastos devengados en la comisión 

a cabo del , en lá que se 

comprobaron oportunamente $3,939.40 (tres mil 

novecientos treinta y nueve pesos 40/190 moneda 

nacional), sin embargo, se aprecia un s~ldo )i. favor de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nació~(deJ'$1 ,060.60 (un 

mil sesenta pesos 60/1-00 moneda naciohal/(fojas 8 a 36). 

Comprobación 

Comunicaciones de 

~' '. \ 

·" 

o reintegro. 

dirigidas al Director General de PreslJRúesto y Contabllidad 
;: '~ 

de este Alto Tribunal a la que )~djuntó, entre otros 
';,\ 

documentos, el comprobante del pa,go realizado ei 14 de 

julio de 2015, correspondiente a '!a comisión 
~i}~: > 

, a efecto de que le fueran reembolsados los 
' ,' •'❖ 

descuentos que le fueron realiz?'d~s en agosto de 20i 5 
1; 

(fojas 38 a 42). 

Dicha cantidad le fue reembolsada el 31 de agosto de 

2015, conforme al aviso de abono que obra a foja 37. 

¡t, Retención vía nómina. Relación de quincenas de 

retención vfa nómina, respecto del oficio DGPC-07-2015-

2344, efectuadas a por la 

cantidad de $1,060.60 (un mil sesenta pesos 60/iOO 

moneda nacional}, al que se adjuntan las impresiones de 

los reportes de ir;.:;idencias de nómina del 1 de agosto al 31 

de agosto de 2015 (fojas 44 a 46). 

\\~h ·,' 
_.h, .... J,i,v$: 



2. Nombramiento y calidad de Servidora Pública.. 

Oficio DGRHIPJSGADP/DRU640/2017, de 3 de agosto de 

2017, emitido por !a entonces Directora General de 

Recursos Humanos e Innovación Administrativa, en el que 

informa a su homóloga de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial que a 

no se le otorgó nombramiento 

alguno durante el año 20i 5, no obstante 1 acompañó copia 

certificada de! nombramiento de !a citada servidora pública 

como con efectos a partir del 1 de 

julio de 2012 (fojas 73 a 75). 

3. Antigüedad. Oficio DGRHIA/SGADP/DRU 

295/2018, de 20 de abril de 20·1 s, emitido por la entonces 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, en el que informa a su homóloga de 

Responsabilidades Administrativas y de Registro 

Patrimonial que , al 4 de 

julio de 2015, fecha en que se actualizó !a infracción, 

contaba con una antigüedad en el Poder Judicial de la 

Federación de 11 años, 9 meses y 4 días, y en el puesto 

de , desde el 1 de febrero de 2005, por 

lo que su a.ntígüedad en el puesto al momento de la 

infracción era de iO años, 5 meses y 3 días. 

Asimismo, informó que dicha servidora pública no 

continúa laborando en este Alto Tribunal en virtud de que 

causó baja e! 15 de abril de 2018,rn pues formó parte del 

'iJ 1,;;;. 
16 A foja 89 se aprecia el diverso olido SEFSP!DGRH/URU2046/20í8, de i í de enero de 
2018, emitido pm ei Director General de Recursos Humanos de! Consejo de la Judicatura 
Federa! sn si que, a petición de la Gontraloría, expresa la antigüedad de la ssrvicicm pública 
sujela al presente procedimiento al propio 11 de enero de 2019. 

:w 
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POOER.ruWOALDELAFEDERA06N personal que se 
SVJif<l:MA co1m PE JUS il(IA CJE LA NACION 

transfirió al Consájo eje la Judicatura 

). 

Federal (foja 83), 

"' 

4. Constancia sobre sanci~h pr~via. Constancia de 

6 de mayo de 2019, en la que la !Sub.directora General de 
,; ,:1 

Responsabmdades Adrninistrativ~s jpdica que no existe 

registro alguno de que , .· 

haya sido sancionada con motijo:áe algún procedimiento 

de responsabilidad administrativi {foja 96). 
t} 
~,';·: 
,~ -~-

·Por cuanto hace a las pruebas ,t~!acionadas anteriormente, 
.'! 

se le reconoce valor probatqti<) pleno en términos de lo 
,.,¡ 
;;-:: 

previsto en los artículos 93i,f:racción 11, 19 129,2º 19721 y 
:.~ ►. 

20222 del Código Federal dkf Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria cont$rJe a lo dispuesto en los 

diversos 423 del Acuerdo Gén,ral Plenario 9/2005 y 4724 de 

., 
19 Articulo 93.· la ley reconoce como r;:¡edíos'.í:ie ¡:m.Jeba: 
( ... ) . 

l L- los documem!os públicos; 
{ ••• ) f ,, 

2º Artículo ~ 29. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por 
!a ley, deniro de !os Hmi!es de su competencia, a un luncionario público revestido de la fe 
pública, y los expedidos por !undoni;lrios públicos, en e! ejercicio de sus !unciones, 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los 
se!los. firmas u o!ms signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
21 ArHcuio 197. E! tribunal gozl:!de ia más amplia libertad para hacer e! análisis de las 
pruebas rendidas; para de!ermlnar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para 
fijar e! resuílado final de dicha valuación contradic!oria; a no ser que la ley fije las reglas para 
hacer esta vafuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, !o 
dispuesto en este capilu!o. 
22 Articulo 202. Los documentos púbiicos hacen prueba plena de íos hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en el!os se coniienen 
dec!arackmes de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sé!o 
prueban plenamente c¡ue, an!e la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o 
méinllestacíones; pero no prueban !a verdad de lo declarado o maní!estado. 
Las dedaraclones o maniies!aciones de que se !rala prueban plenamente contra quienes !as 
hicieron o asísiieron af acto en que fueron hechas, y se manifestaron conformes con ellas. 
Pierden su va!or En el caso de que judicialmente se declare su slmulacion, También harán 
pmeba ¡:; 211a las certílicadones judiciales o no!aríales de las conslanc1as de los libros 
parroqulales, relatlvos a las acias del estado civil de !as personas, siempre que se refieran a 
época anterior af eslabfedrniento del Registro Civil. Igual prueba harán cuando no existan 
¡os líbms del registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rolas o borradas las 
hojas en que se encmitraba el ac!a. En caso de estar contradicho su conlenldo por o!ms 
pruebas, su valor queda a la libre apreciación de! tribunal. 
0
:; Articulo 4. Para la subslanciación y resolución de los ¡:m:.,cedimlenlos previstos en es!e 

Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica de! Poder Judicial de la Federación y, en lo que 
no se oponga a fo dispuesto en , esta úlllma, la Ley Faderal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso, será aplicable supleloriamen!e el 
Código Federal de Pcocedímk;üos Civifes y, en su de!eclo, deberá acudirse a !os principios 
generales de derecho, en términos de lo previsto en el articulo i4, párrafo cualio, de la 

21 
<s:.,.{)' 

{ )"~'~·· 
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la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, por tratarse de documentos expedidos 

por servidores públicos en ejercicio de las facultades que 

las normas aplicables !es confieren. 

SÉPTIMO. Adecuación de la c1,nducta con la infracción 

administrativa. De acuerdo con los autos del 

procedimiento, a se le 

atribuye haber incumplido con una norma relativa al 

manejo de recursos económicos públicos, al haber 

devuelto en forma extemporánea el remanente de los 

viáticos que le fueron entregados para desempeñar la 

comisión identificada con el registro es 

decir, fuera del plazo de 15 días hábiles siguientes a la 

fecha en que fue realizada. Para dichos efectos, a partir de 

las documentales precisadas en el consldera.ndo que 

antecede, se tiene por acreditado lo siguiente: 

De la solicitud de viáticos glosada a foja 7 del expediente, a 

nombre de ., se aprecia que 

el 26 de mayo de 2015, fue comisionada para laborar del_, 

y por ello le fueron otorgados y depositados 

$5 1000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), de 

los cuales, conforme a la relación de gastos devengados 

visible a foja 8, comprobó oportunamente $3,939.40 (tres 

mil novecientos treinta y nueve pesos 40/100 moneda 

nacional), por lo que el remanente que devolvió en forma 

extemooránea a este Alto Tribunal ascendié a la cantidad 
1 . 

"''"";<~/ 
------------------------ l ~,;. 
Co11slítución General de la República, salvo por !o que se re!iere a !ss caDsas de l-1~.., 
responsabilidad y sancii::ines aplicables. / 
24 Artícuki 47. En !odas ias cuestiones re1;:¡livas a! procedimiento no previs!as en !os Títulos 
Segunde y Tercero de !a Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se obser,'arán las 
disposiciones del Código Federa! de Procedimientos Civiles. 
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rooauuoKlAI.OELAfEDERA(JÓN de $1,060.60 (un mil sesenta; pe~os 60/100 
$\.¾>llEMA COiifl: Oí: JUSiiCLA DE LA NACION , 

moneda 

nacional). 

Por lo anterior, estaba obligada al/depósito del remanente 
; 

correspondiente a los viáticos/ n9' devengados, dentro de 

los 15 hábiles siguientel a que concluyó dicha 

comisión, plazo que transcurrip/del 15 de junio al 3 de julio 

de 201 25 Sin embargo, la ~tervidora pública involucrada 
~ f/ 

;J: 

omitió cumplir con la devolu'ción del remanente de los 
-:s. 

viáticos dentro de dicho pl~zo, lo que originó que el ,,: ,.,.. 

Director General de PresuJ?u~sto y Contabilidad solicitara 

mediante oficio DGPC-07-2015-2344 de 14 de julio de 

2015, dirigido a su hom&log?t de Recursos Humanos e 

Innovación Administratívt · qge le fuera descontado el 

remanente 

nómina. 

los rect.¡rsos ptorgados para viáticos vía 

En este sentido: la servidora pública en su escrito de 

defensa señala que 1~es cierto el acto indicado en la citada 
Ji 

responsabilidad', au~que realizó el depósito indicado en la 
1J 

comprobación gastos devengados en forma 

extemporánea y 

atribuye (foja 66). 

Sin 

resarcimiento 

es precisamente la falta que se le 

servidora pública realizó el 

los recursos de forma espontánea, porque 

lo hizo antes de tener conocimiento de que el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad solicitó a la 

Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa que descontara el monto respectivo; no 

25 De dicho plazo se descontaron !os dias 13, 14, 20, 21, 27 y 28 de junio, por haber sido 
sábados y domingos, de ccn!ormidad con el articulo i 63 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial de !a federación, asl como el articulo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo General 
Plenario íS/2013. 
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obstante, deja evidencia sobre e! incumplimiento en que 

incurrió en relación con la obligación de devolver los 

recursos públicos entregados para el desempeño de la 

comisión dentro del plazo legalmente establecrdo. 

Ante tales circunstancias, se tiene por demostrada la 

conducta infractora que se imputa a 

respecto de la devolución extemporánea 

de los viáticos que le fueron otorgados para la comisión 

En consecuencia, ante el incumplimiento acreditado, se 

estima actualizada la causa de responsabilidad atribulda a 

la servidora pública, prevista en el artículo 131, fracción Xl 1 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por 

incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8, fracción IL 

de la Ley Federal de ResponsabHidades Administrativas de 

· los Servidores Públicos, en relación con los numerales 

130, 132 y Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración l/20i 2 y con el artículo Décimo Sexto del 

Acuerdo General de Administración Xli/2003. 

OCTAVO. Individualización de la sanción. Al haber 

quedado demostrada la infracción administrativa atribuida 

a la servidora pública involucrada, se procede a 

indivíduali::ar la sanción que le corresponde, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 14 de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en relación con los numerales 45 

y 46 del Acuerdo General Plenario 9/2005, en los término~ / 1 ,,.,,,._ I 

siauientes: / í",,,,,"' - (.,.,.,,/--,.,,., ... , 
. / 
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POOERA!DKW..DELAFEDERAOóN a) Gravedad de la infracción. La c¿nducta atribuida a lá 
51,L,"!!'MA CORii!: Oí: JUSTICIA DE LA NACiON · 

infractora no está expresamente catalogada como grave¡ 

toda vez que no encuadra en ninguno de los supuestos 

previstos en el artíc,ulo 131 1 fracc¡ones i a VI, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial det fa Federación ni i 3, 

antepenúltimo párrafo, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 

Esta autoridad resolutora toma consideración que la 

conducta que se atribuye dertv~ de una sola comisión y 

que únicamente incumplió un~ tje fas dos obligaciones 
A º 

relativas . manejo de los vi~tic9s, es decir, comprobó 

oportunamente los gastos de~~nga~os y además realizó !a 

devolución del remanente de lo~ recursos económicos 

públicos que le fueron otorg~dos p~ra laborar fuera de su 

lugar de trabajo, aunque, cotno queqó ya precisado, lo hizo 

fuera tiempo que teníapara ellq, por ende, solamente 
t-

se trata una extemporaneidad en el cumplimiento y no 

una omisión en la misma. 

' b) Circunstancias socioE;1~onómicas. No es necesario 
., 

analizarlas, puesto que , en este caso no se impondrá 

sanción pecuniaria. 

e) Nivel jerárquico y antigüedad en ·et servicio. Dei oficio 

DGRHIA/SGADP/DRU295/2018 de 20 de abril de 2018 1 

signado por la entonces Directora General de Recursos 

Humanos e innovación Administrativa, se desprende que al 

4 de julio de 20-15, fecha en que se actualizó la infracción 

imputada a servidora pública, en relación con comisión 

que le fue asignada, si bien contaba con una antigüedad en 

25 



el Poder Judiclal de la Federación de 11 años, 9 meses y 4 

días; en la data de los acontecimientos tenía el pues:o de 

adscrita en ese entonces al 

desde el í de febrero de 2005, por lo que en ese 

cargo contaba con 1 O años, 5 m1::ses y 3 días (foja 83), 

d) Condiciones exteriores y los medios de ejecución. 

En este aspecto se tiene que e! incumplimiento derivó de la 

devolución extemporánea del remanente de los viáticos 

dentro del plazo establecido para ello 1 por lo que su 

conducta impactó de manera negativa en la rendición de 

cuentas respecto del uso de !os recursos públicos. 

e) Reincidencia. De !a constancia de 6 de mayo de 2019, 

emitida por la Subdirectora General de Responsabilidades 

Administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la 

!'.!ación, se advierte que no existe registro alguno que 

acredite que haya sido 

sancionada con anterioridad, en diverso procedimiento de 

responsabilidad administrativa instruido en su contra (foja 

96}. 

f) Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado 

del incumplimiento de obiigaciones. En la especie no 

existe prueba de que la infractora hubiera obtenido algún 

beneficio o lucro indebido, ni ocasionado daño o perjuicio 

económico a este Alto Tribunal con motivo de la infracción 

en que incurrió. Ello, porque reintegró el remanente de los 

viáticos otorgados, aunque lo hizo fuera del plazo que tenía 

obligación de realizarlo mediante el depósito respectivo. "'~- 7 '¡, 

I 



Poosuuo~u,ELAWmAOÓN En mérito de las consideraciones ctue anteceden, con 
S~MA coon 0€ ;uSilC!A DE !.A NAtiON : 

fundamento en lo dispuesto en lgs artículos 14, fracciones 

Vl y XXIII, 133, fracción 11, 135, fracción 1, de la Ley 
' 

Orgánica del Poder Judicial de .la Federación; i 4, de la Ley 
; 

Federal de Responsabllidad~s Administrativas de los 

Servidores Públicos; 45, fr~ccióp 1, y 46 del.. Acuerdo 

Plenario 9/2005, esta Presitieneia estima que se debe 

imponer al infractor lat; sanción consistente en , . . · 
1 q4~ se ejecutará en términos de 

¡ 

lo establecido en el artíc~lo,' 48, fracción 1, del citado 
¡:.i f 

Acuerdo General Plenarid }9/2005. Asimismo, deberá 
: . 

remitirse copia certificada ~~ la presente resolución a la 
:.1 

Dirección General de Recur~os Humanos del Consejo de la 
,'%.. ::t 

tludicatura Federal, a ett{~to de que sea agregada al 

expediente personal de la iJrvidora pública. 

t~ 
:{ ~Y.' 

Por lo expuesto y hJnéiado se resuelve: 
_/ 1_5;: /4 

PRIMERO. Quedo plenamente acreditada la causa 

de responsabilidad ~ami~istrativa materia del presente 

procedimiento, imputada · a 

conforme a '•? señalado en el considerando séptimo 
: 

de la presente resolución. · 
:· 
' 

SEGUNDO.1 Se impone a 

la sanción consistente en 

la cual deberá ejecutarse en términos de lo señalado en el 

considerando octavo de la presente resolución. 

TERCERO. Remítase copia certificada a la Dirección 

Ge1·1eral de Recursos Humanos del Consejo de la 

v.Jdicatura Federal para los efectos del último considerando 

de la presente sentencia. 

27 



Devuéivase el expediente a la Contraloría de este 

Alto Tribunal para los efectos legales a que haya lugar y, 

en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 

concluido. 

Así lo resolvió el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de !a Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con el Licenciado Juan Sebastián 

Francisco de Asís Mijares Ortega, Director General de 

Asuntos Jurídicos de este Alto Tribuna! quien certifica. 

MINISTRO PRES O ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

~¿¡' (( 
1'~ 

JUAN SEBASTIÁN FRANQfsco_ DE AS IJ~RES ORTEGA 
DIRECTOR GENER.At'D'E ASUNTOS JURIDlCOS , 

T .. Nombre del servidor ¡:,ú!:l!ico 

Ricardo ,Javier Vizcarm Sánchez 
: Revisó 1---------------t----
~·-----·-»+l_G_rm_;s_fü_1n_C_an_d_i C_is_n_er_os __ -1_D_ir_ec_lo_r __ de-:---~ 

1 Elaboró Í Luís David Director de ----
Esta hoja corresponde a! Procedimfenlo de Responsabilidad Adminislraliva ntlmem 
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